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Los Desafíos Comunitarios consisten en el aprendizaje y 
reafirmación del pluralismo jurídico en territorio, esto es, en 
el seno de las comunidades donde las lenguas ancestrales y 
los conocimientos se desarrollan sobre la base de los 
principios y valores históricos que rigen la convivencia 
comunitaria armónica. 

Los/as estudiantes que cursan la carrera realizarán los 
Desafíos Comunitarios durante todos los periodos 
académicos en territorio, lo que permitirá al egresado contar 
con conocimientos teóricos y prácticos comprometidos con 
las causas sociales y los derechos colectivos.

La Universidad Intercultural de los Pueblos y Nacionalidades 
Amawtay Wasi es una institución de Educación Superior 
Pública que, de acuerdo a lo determinado en la normativa 
legal vigente, es gratuita hasta el tercer nivel. Por lo tanto, si 
es tu primera carrera no pagarás ningún valor.

Sin embargo, la gratuidad está vinculada a la responsabili-
dad académica y, en caso de pérdida de esta gratuidad, los 
costos se calcularán conforme a la condición socioeconómica 
de cada estudiante.

EDUCACIÓN SUPERIOR  INTERCULTURAL Y COMUNITARIA

La abogada o abogado con enfoque de pluralismo jurídico 
podrá desenvolverse en los siguientes campos:

◦ Generación de alternativas judiciales, efectivas, oportunas y 
pertinentes, a situaciones jurídicas que se planteen en el 
contexto social, económico, cultural y político. 

◦ Análisis de la normativa nacional e internacional, para 
elaborar normas jurídicas sustentadas en el pluralismo 
jurídico, así como las decisiones judiciales.

◦ Investigación, sistematización y difusión de los sistemas 
normativos diversos para contribuir a la construcción del 
pluralismo jurídico.

◦ Intérprete, en diversas lenguas originarias indígenas de 
conceptos, terminologías y tecnicismos propios del derecho, 
para orientar su acción al logro de la justicia.

El ingreso a la Universidad Amawtay Wasi está regulado 
por el Sistema de Nivelación y Admisión de la SENESCYT 
y se realiza en los dos períodos académicos del año.
 
Para conocer las etapas y fechas del proceso de 
admisión debes estar pendiente de nuestros canales 
oficiales.

Revisa más información aquí:

uaw.edu.ec/proceso-de-admision/

Si tienes dudas, comunícate a través de WhatsApp:

         (+593) 096 391 8707

         admisiones@uaw.edu.ec 

Recuerda que nuestro horario de atención es de

Lunes a viernes
de 08h00 a 16h45
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Escanea el código QR para 
conocer más sobre la oferta 
académica de la Universidad 
Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas Amawtay Wasi.

COSTOS

ADMISIONES

DESAFÍOS COMUNITARIOS

CAMPO OCUPACIONAL

informacion@uaw.edu.ec
Av. Colón E5-56 y Juan León Mera,
Edif. Ave María, Torre B

www.uaw.edu.ec

022230500

Universidad Amawtay Wasi
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Abogado/a con 
Enfoque de
Pluralismo Jurídico 

ModalidadDuración

Híbrida10 ciclos

El futuro profesional en Derecho con Enfoque de Pluralis-
mo Jurídico estará en capacidad de:

◦ Comprender el sistema jurídico, ordinario y plural, del 
Ecuador, así como sus alcances, límites y desafíos.

◦ Ejercer su profesión desde un enfoque integrador de 
todas las diversidades, para generar sociedades 
inclusivas, respetuosas y diversas.

◦ Generar prácticas de convivencia, cooperación y 
coordinación entre la justicia plural y la justicia 
ordinaria en los diversos ámbitos del ejercicio de las 
justicias de las nacionalidades y pueblos indígenas, 
afroecuatoriano y montubio.

La carrera de Derecho con Enfoque de Pluralismo 
Jurídico se orienta a la formación de abogados que 
comprendan los principios, el proceso histórico, los 
derechos y garantías que implican el pluralismo 
jurídico, de manera que apliquen los principios 
doctrinarios en la justiciabilidad de los derechos, para 
hacer realidad los principios constitucionales de los 
que gozan individuos y colectivos.

Si estás interesado/a en formar parte de la carrera de 
Derecho con Enfoque de Pluralismo Jurídico, deberás 
tener presente los siguientes saberes: normativos 
diversos para contribuir a la construcción del 
pluralismo jurídico.

SABER CONVIVIRSABER SER

SABER HACER SABER CONOCER

Se desempeña 
profesionalmente 
respetando la diversidad 
de los múltiples sistemas 
normativos que conviven 
en el Estado 
Plurinacional, y con el 
sistema de justicia.

Contribuye a la generación 
de prácticas de integración 

entre la justicia plural y la 
justicia ordinaria.

Promueve la 
construcción, 
materialización y 
consolidación de 
derechos individuales y 
colectivos, en el marco 
de una justicia plural.

Comprende la 
diversidad cultural, 

jurídica y epistémica en la 
que se desenvuelven los 

pueblos y nacionalidades 
reconociendo la pluralidad 

de las justicias.

DESCRIPCIÓN DE LA CARRERA

PERFIL DE INGRESO

PERFIL DE EGRESO
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